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Seftor.nisfro de Cultura Y Educación:

Esta Asesoría Letrada de Gobierno, no tiene observaciones legales que
lar al proyecto de decreto obrante a fajas 14.-

Sin perjuiQo de ello se aconleja modificar el primer considerando como
lasí también el artículo primero en lo que a la fecha de la renuncia se refiere dado que
la misma no coincide con la solicitud presentada obrante a foja 1.-

Por lo expuesto, el mismo se encontrará en condiciones de ser elevado a
de""~-&_-Gobernador"I~KR .-
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